
ASOCIACION DE FUNCIONARIOS JUDICIALES

DEL URUGUAY

DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS CONTRATADOS

(Art. 56 a 58 del Estatuto del Funcionario Judicial)

Luego de su ingreso deben ser evaluados a los 6 meses

Si el informe es favorable, pasa a régimen de contratación automática con
evaluación anual

Si el desempeño es satisfactorio, pasados dos períodos no se solicita informe

anual de re-contratación

Si el informe es negativo, se realiza una nueva evaluación en 6 meses (de ser

posible con traslado previo)

Todos los informes son recurribles administrativamente

Con dos informes negativos se evalúa situación por Tribunal de Evaluación
(con participación de delegado de los trabajadores)

Todos los derechos y obligaciones de los funcionarios judiciales se encuentran en el

Estatuto del Funcionario Judicial.

NINGÚN JERARCA TIENE POTESTAD PARA DESTITUIR A UN FUNCIONARIO
EN FORMA DIRECTA.

LA ÚNICA QUE TIENE POTESTAD DE DESTITUCIÓN ES LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA, LUEGO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN EL QUE
EL FUNCIONARIO TIENE INSTANCIAS PARA DEFENDERSE
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